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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe

declara de su interés el evento cultural que tiene como fin celebrar el

Año Nuevo del Pueblo Mocoví, el día 30 de Agosto en la ciudad de

Recreo y en el que participarán distintas comunidades aborígenes de

la Provincia de Santa Fe.

Lo
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

La Comunidad Mocoví Com Caia (Somos

hermanos), con sentamiento en la localidad de Recreo, con motivo de

festejar el año nuevo o renacer a la vida del Pueblo Mocoví organiza

un evento cultural vinculado al Año Nuevo del Pueblo Mocoví.

A diferencia del calendario gregoriano que todos

conocemos, valorando y visibilizando culturalmente los aborígenes de

esta etnia, ellos festejan anualmente, desde tiempos inmemoriales, el

30 de Agosto, coincidentemente junto al ciclo de vida natural que

tiene el renacer de la vida, el cambio de estación primavera o

renovación de las distintas formas de vida producto mismo de la

naturaleza; y el Fin de Año con el paso natural del invierno.

Esta fecha coincide con la celebración católica

"Fiesta de Santa Rosa".

Este grupo comunitario convocó a distintas

comunidades aborígenes de toda la provincia que han estado

arribando a Recreo desde el día 28 de Agosto, hasta el cierre del

evento.

Está previsto desarrollar actividades vinculadas con

expresiones culturales, muestra artesanal, comidas típicas, desfile de

danzas, música, etc.
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Por lo importante del evento solicitamos a nuestros

pares la consideración y pronta aprobación al presente proyecto de

declaración.

EDUARDOALFREDODI POlLINA
Diputado Provincial
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